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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°012  
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AMPARO DE PROBREZA 

  
     

Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: María Damaris González Zapata    
Radicación: 2021-0011-00 
 
El Dovio Valle, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la señora MARÍA DAMARÍS GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 38.895.239, a quien le fuere concedido el amparo de pobreza mediante Auto Interlocutorio N°289 
del 16 de septiembre de 2021, con el fin de adelantar proceso de divorcio y liquidación de la sociedad 
conyugal, allega a este despacho judicial memorial en virtud del cual informa a esta judicatura su voluntad 
de renunciar al amparo delegado y, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 158 del CGP al indicar, 
“…A solicitud de parte, en cualquier estado del proceso podrá declararse terminado el amparo de pobreza, si 
se prueba que han cesado los motivos para su concesión…”, considera este despacho judicial se torna 
procedente tal pedimento, toda vez que, la misma parte interesada, con su renuncia voluntaria, indica que 
en efecto los motivos para su concesión han cesado. Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
El Dovio (V), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al Amparo de Pobreza presentada por la señora MARÍA DAMARÍS 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 38.895.239. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el Amparo de Pobreza concedido mediante Auto Interlocutorio N°289 
del 16 de septiembre de 2021, a la señora MARÍA DAMARÍS GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 38.895.239, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ab1d473d7446b5b65d5f07cff6f0d665511d2f1f81e87722d346a1a683346039 

Documento generado en 19/01/2022 02:54:38 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°013        
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: María Elena Torres   
Radicación: 2021-0013-00                                                   
 
El Dovio Valle, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora MARÍA ELENA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 
30.745.357, para tramitar PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora MARÍA ELENA TORRES, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de pobreza”, 
para tramitar PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, bajo manifestación juramentada que no se encuentra en capacidad para 
cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no poseen los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora MARÍA ELENA TORRES. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
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IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora MARÍA ELENA TORRES, identificada con 
cédula de ciudadanía número 30.745.357, quien puede ser ubicada en la vereda “El Dumar” 
jurisdicción del municipio de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 322 617 9217, para tramitar 
PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL.  
 
2.- NOMBRAR a la abogada INÉS BENITEZ BAHENA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.185.848 y portadora de la tarjera profesional número 78.552 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la señora MARÍA ELENA TORRES, en PROCESO 
DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, de conformidad con la designación realizada por parte de la Defensoría Pública y 
consignada en Acta de Reparto Nº 012 del 19/01/22. La citada profesional del derecho recibe 
notificaciones en el Teléfono: 317 657 6696, E-mail: abogapenal@hotmail.com – 
inebenitez@defensoría.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4a088040d533652e12211c37bf47b20cc337566dcb2e2ed20f6b873b5aae6c2f 
Documento generado en 19/01/2022 03:39:32 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:abogapenal@hotmail.com
mailto:inebenitez@defensoría.edu.co
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°014        
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Leidiry Correa Zabala   
Radicación: 2021-0014-00                                                   
 
El Dovio Valle, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora LEIDIRY CORREA ZABALA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.112.933.173, para tramitar PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora LEIDIRY CORREA ZABALA, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de pobreza”, 
para tramitar PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, bajo manifestación juramentada que no se 
encuentra en capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no poseen los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora LEIDIRY CORREA ZABALA. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
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IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora LEIDIRY CORREA ZABALA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.112.933.173, quien puede ser ubicada en la Calle 7 N°9-53, Barrio 
Municipal del municipio de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 314 540 0223, para tramitar 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  
 
2.- NOMBRAR a la abogada INÉS BENITEZ BAHENA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.185.848 y portadora de la tarjera profesional número 78.552 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la señora LEIDIRY CORREA ZABALA, en 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, de conformidad con la designación realizada por parte de 
la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 012 del 19/01/22. La citada profesional del 
derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 317 657 6696, E-mail: abogapenal@hotmail.com – 
inebenitez@defensoría.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ff597fd18e97db1712d1ff25d9758a8698dffeef489017dcf9a8ac0b6607ffbf 

Documento generado en 19/01/2022 03:52:59 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:abogapenal@hotmail.com
mailto:inebenitez@defensoría.edu.co
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 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°011     
MOTIVO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Pedro Rodas 
Demandado: Carlos Alberto Ospina Vinasco   
Radicación: 2019-00050-00 
 
El Dovio Valle, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante y 
corrido el traslado de la misma sin que fuese objetada, se observa que esta no se ajusta a derecho, 
lo anterior en razón a que, teniendo en cuenta que los intereses moratorios fueron librados a partir 
de la notificación del auto que libra mandamiento de pago al demandado y no desde el día siguiente 
al vencimiento de la obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 del C.G.P., toda 
vez que, no hubo renuncia por parte del demandado al requerimiento para la constitución en mora, 
la liquidación de los mismos se realizará a partir del 09/06/21, día en que se llevó a cabo la diligencia 
de notificación personal al demandado de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y hasta el día 18/11/21, fecha de corte propuesta por la parte interesada. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 numeral 3 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante conforme a 
Derecho quedando de la siguiente manera: 

 
 Primera letra de cambio sin número  

CAPITAL  $ 1’500.000,00   

Intereses  de Plazo Desde el 01/Jun/2017 hasta el 05/Jul/2017 $ 43.750,00 

Intereses  Moratorios Desde el 09/Jun/2021 hasta el 18/Nov/2021 $ 171.790,00 

TOTAL OBLIGACIÓN  $ 1’715.540,00 

 
 Segunda letra de cambio sin número  

CAPITAL  $ 1’000.000,00   

Intereses de Plazo Desde el 06/Jul/2017 hasta el 10/Ago/2017 $ 28.333,00 

Intereses Moratorios Desde el 09/Jun/2021 hasta el 18/Nov/2021 $ 114.526,67 

TOTAL OBLIGACIÓN  $ 1’142.859,67 

 
 Tercera letra de cambio sin número  

CAPITAL  $ 1’000.000,00   

Intereses de Plazo Desde el 11/Ago/2017 hasta el 24/Oct/2020 $ 50.833,00 

Intereses Moratorios Desde el 09/Jun/2021 hasta el 12/Nov/2021 $ 114.526,67 

TOTAL OBLIGACIÓN  $ 1’165.359,67 

 
 Gran total de la obligación  

Primera letra  $ 1’715.540,00 

mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Segunda letra  $ 1’142.859,67 

Tercera letra  $ 1’165.359,67 

TOTAL OBLIGACIÓN  $ 4’023.759,34 

 

TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:  
 

Jorge     Elberto Gordil lo     Moreno  
Juez 

Juzgado Municipal  
Juzgado 001 Promiscuo Municipal  

El Dovio - Valle Del Cauca  
 

Este documento fue generado con f i rma electrónica y cuenta con plena val idez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el  decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de ver i f icación: 
1845e2d6ac85ee0110b7216ae98c0a7dad20fc6ed3149a65b3087e88ead18c4f  

Documento generado en 19/01/2022 02:16:14 PM  
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https:/ /procesojudicial. ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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